
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR:

Primero: Sobre  la  veracidad  de  la  información  vertida  por  el  sitio  digital
www.davidricardo.com.ar del día 24 de enero de 2020, vinculado a la toma de un préstamo
con el actual agente financiero provincial que habría ocasionado un costo financiero de 12
(doce) millones de pesos.  

Segundo:  En  caso  de  ser  veraz  tal  información,  detalles  del  préstamo  en  cuestión,
consignando: monto, costo financiero total, destino, saldo pendiente de cancelación, cantidad
de  cuotas,  plazo  establecido,  marco  normativo  autorizante,  aprobación  formal  de  la
Contaduría General de la Provincia. 

Tercero: En caso de no ser veraz la información, comunique qué acciones tiene programadas
realizar  para  rectificar  la  información  propalada  en  los  medios,  a  fin  de  resguardar  la
credibilidad del actual Poder Ejecutivo provincial. 

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de abril de 2020.-

              CARLOS SABOLDELLI                                 ANGEL GIANO
 Secretario Cámara Diputados             Presidente Cámara Diputados

                                                                                                  
 


